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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF: RAD: DIVISORIO No. 110013103041201700351-00 

Demandante:  DORA INÉS MORENO GIRÓN  

Demandado:   MARÍA DEL PILAR LÓPEZ RODRÍGUEZ 

 

  

OOBBJJEETTOO  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  

  

Se resuelve en esta providencia, el recurso de reposición formulado por la parte 

demandada, por conducto de su apoderado, contra la providencia de fecha 28 de 

septiembre de 2021, a través del cual este Despacho aprobó la liquidación de 

gastos, practicada por la secretaría del juzgado el 2 de septiembre de 2021. 

 

Argumenta el apoderado de la parte pasiva como motivos de inconformidad contra 

la referida liquidación, que allí se mencionan 4 rubros a cancelar que son: Valor 

recibo notificación; Valor recibos inscripción demanda; Valor honorarios secuestre 

y; Valor total ordenado tener en cuenta; que este último ítem, hace referencia al 

pago del 100% del recibo de agua, por $467.578, del servicio de Enel Codensa 

por $191.010, de la factura Express por valor de $99.960, del servicio de Vanti por 

$55.020, reconexión por $53.810 y gastos de administración de enero a mayo de 

2021 por valor de $2.400.000. 

 

Agrega que, por estarse frente a una comunidad, los gastos deben ser divididos 

en dos de acuerdo al artículo 413 del C.G.P., por lo que no podía reclamarse el 

100% sino el 50% de los mismos, de lo contrario se estaría incurriendo en 

enriquecimiento sin causa. 

 

De otra parte, respecto del requerimiento al secuestre AG Servicios y Soluciones 

SAS, desde el 30 de junio de 2021 se le viene requiriendo por el Despacho a fin 

de que proceda a rendir cuentas de su administración del inmueble de la Calle 142 

No. 13-54 Int. 20 de esta ciudad. En el auto que se impugna el Despacho lo 

requirió nuevamente, otorgándole el término de 10 días. Se solicita considerar el 

término dado, pues ya debería haber rendido el informe mencionado. 
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Dentro del término de traslado del recurso de reposición, el apoderado de la parte 

demandante señaló que el auto debe mantenerse en firme, por cuanto la 

liquidación se realizó conforme al auto que precede, en el que se ordenó la 

entrega de los dineros, por lo cual el recurso es extemporáneo, pero 

adicionalmente confunde la entrega de títulos como adjudicataria y copropietaria 

con los gastos de la división ad valorem; que el artículo 455 numeral 7 del C.G.P. 

autoriza el pago del 100%, teniendo en cuenta que una cosa es el bien rematado y 

otra la copropiedad; que por tanto, será en la etapa de distribución de dineros de 

los copropietarios donde se determine lo planteado en el recurso y no en esta 

instancia, pues el bien debe entregarse al día, independientemente del derecho 

que se remató; que el auto debe permanecer, máxime cuando no se atacó el auto 

que ordenó la liquidación. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

A través de la liquidación practicada por la secretaría del juzgado y aprobada en 

auto motivo de reposición, se liquidaron los gastos comunes conforme lo dispone 

el artículo 413 del Código General del Proceso. 

 

Y en punto a los gastos en la división dice la regla aplicable esto es, el artículo 413 

del ordenamiento procesal, que “Los gastos comunes de la división material o 

de la venta serán de cargo de los comuneros en proporción a sus derechos, 

salvo que convengan otra cosa”. 

    

La demandante por conducto de su togado, trajo al proceso debidamente 

acreditados, los gastos contenidos en el archivo 27 del expediente digital, los 

cuales fueron incluidos en la liquidación que por la vía de reposición se cuestiona. 

  

Mirados bien tales gastos, se aprecia que, en efecto, no se siguió esa regla 

procedimental establecida para tales fines. Pues bien, debe tenerse en cuenta que 

la premisa desde la cual, parten, tanto la demandante para la presentación de 

esos rubros, como por el reposicionista de hoy, son incorrectas, e incluso, no 

están dentro de la legalidad allí establecida. Veamos: 

 

No es cierta la mención del hecho que los gastos fueron aprobados en favor de 

una u otra parte, dado que, de un lado, esos gastos, corresponden a los del 

proceso, y de otro, que se refirieron así por cuanto el único extremo que los alegó 

como realizados, fue la demandante, como que así fueron también acreditados y 

comprobados. 
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De allí que en aras de esa revisión legal, que por vía de la reposición se propició, 

haya necesidad de esclarecer total situación en torno a la aprobación de esos 

gastos, y tener en cuenta la forma, términos y valores en que los mismos fueron 

satisfechos, esto es en un 100% de cada item o referencia de pago, porque, como 

se ha precisado, en varias oportunidades procesales, al interior de este asunto, 

sobre cualquier pago y asunción de los mismos, por quien corresponda, ya será 

en la sentencia de distribución de dineros, en los que deba disponerse sobre los 

mismos, en cuanto al derecho que a cada comunero le pueda corresponder. 

 

Se insiste, los gastos son y deben ser aprobados para el proceso, y en las 

cuantías y referencias acreditadas aquí, para disponer sobre su pago en la 

proporción que a cada uno de los comuneros corresponda en atención a los 

derechos sobre el bien. 

 

Por lo cual, sin duda, deben ajustarse a las orientaciones de la norma, dado que, 

como se precisó, existe razón fáctica y jurídica para que los gastos allí enunciados 

sean liquidados en su totalidad. 

 

Y así, examinados esos gastos, frente a los recibos, y acreditación de estos dentro 

del plenario, se obtiene lo siguiente: 

  

 

 1.1.  Gastos de impuestos:       $13.015.000  

 1.2.  Valorización                      $1.494.000 

 1.3.  Servicio de agua              $467.578 

 1.4.  Servicio Enel Codensa             $191.010 

 1.5.  Factura express N° 637960226-0             $99.960 

 1.6.  Vanti                  $53.810 

 1.7.  Gastos de administración         $2.400.000 

 TOTAL:                    $17.675.358 

 

 

Por lo que, con base en las anteriores consideraciones, el juzgado, resuelve: 

 

PRIMERO: REPONER la decisión del 28 de septiembre de 2021, por medio del 

cual se aprobó la liquidación de gastos, al interior de este asunto. 

 

SEGUNDO: En su lugar, REHACER esa liquidación de gastos, tal y como quedó 

anunciado al interior de esta considerativa, y de esta forma: 
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 1.1.  Gastos de impuestos:     $13.015.000  

 1.2.  Valorización                    $1.494.000 

 1.3.  Servicio de agua           $467.578 

 1.4.  Servicio Enel Codensa          $191.010 

 1.5.  Factura express N° 637960226-0          $99.960 

 1.6.  Vanti               $53.810 

 1.7.  Gastos de administración      $2.400.000  

1.8. Notificación                 $7.500 

1.9. Inscripción demanda             $34.700 

1.10 Honorarios secuestre                              $180.000 

 TOTAL:                  $17.897.558 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación de gastos del presente proceso en la suma de 

$17.897.558. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  JJAANNEETTHH  JJAAZZMMIINNAA  BBRRIITTTTOO  RRIIVVEERROO  

JUEZ 

 


